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A D V E R T E N C I A O F I C I A L • 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios rec iban los n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

fije un ejemplar en el sitio de cos tum

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta el rec i 

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

•ervar los B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o » 

ordenadamente, para su e n c u a d e m a 

c ión , que d e b e r á verificarse c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Palac io provincial): part iculares 4 5 pesetas 
al a ñ o , 2 5 al semestre, y 12;50 al trimestre; 
Ayuntamientos . 5 0 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
c inales y Juzgados municipales 3 5 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edic tos de Juzgados 
de 1 . a instancia y anuncios de todas clases , 
0 , 7 5 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
munic ipales , a 0,40 pesetas l a l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por giro pos ta l , 
deben ser anunciados por car ta u oficio a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v m c i a l . 

(Ordendnza publ icada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 1 7 de D i c i e m b r e de 1 9 3 7 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

O F I C I A L , se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de l a prov inc ia , por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Rea l orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

tomísaría General da Abasíecimienlos 
y TransGortes 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7 . a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 82 

Sobre entrega de remolacha azucarera 
Los productores de remolacha que 

tengan aun en su poder remolacha 
azucarera pendiente de llevar a las 
básculas , c o m e n z a r á n sin excusa al 
guna la entrega de la misma, con to
da urgencia, a part i r de la publica
ción de esta Circular-

Para ef r i tmo de entrega, se suje
tarán a las instrucciones que en todo 
momento rec ib i rán de los Delega
dos que m i Autoridad tiene destaca
dos en cada báscu la para intervenir 
las operaciones de la misma. 

La resistencia o neglicencia en el 
cumplimiento de esta orden será 
sancionada severamente, 

Palencia, 11 de Diciembre de 1941. 
"—El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

C I R C U L A R NÚM. 83 

interesante para los que tienen'derecho 
a reserva de harina 

Habiéndose suscitado dudas y en 
la mayor parte de los casos negativa 

justificada por parte de los fabrican
tes de harinas a efectuar las entregas 
correspondientes a vales con m á s de 
15 tíías de fecha, pero que h a b í a n 
sido librados por los Jefes del Servi
cio del Trigo con anterioridad a la 
fecha de la Circular n ú m . 249 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, de fecha 19 de No
viembre ú l t imo y no deb iéndose dar 
efecto retroactivo a dicha disposi
c i ó n por los perjuicios y trastornos 
que ocasiona, toda vez que muchos 
no h a b í a n retirado la harina por la 
inexistencia de plazo para efectuarlo 
y como al publicarse la referida dis
posición ten ían ya caducado el pla
zo de quince días concedido; previa 
a p r o b a c i ó n de la- Superioridad, co
mo ac la rac ión y para satisfacción de 
cuantos lo tieneninteresado, dispon
go lo siguiente: 

Todos los vales de harina en po
der de productores, rentistas, obre
ros agrícolas , etc., que tuviera el pla
zo de validez vencido al publicarse 
la d isposic ión en el Boletín Oficial 
de la provincia respectiva, se les 
cons iderá con vigencia para poder 
retirar la harina correspondiente de 
la fábrica, hasta el día 25 de l , mes 
actual; transcurrida esta fecha bajo 
n i n g ú n pretexto n i n g ú n fabricante 
de harinas d e s p a c h a r á dichos vales. 

Palencia, 12 de Diciembre de 1941. 
El Comisario de Recursos.—P, D.: E l 
Secretario, Mariano Salvador. 

ilfflliiimcii oroviflcial 

CIRCULAR 
Por el Ministerio de Asuntos Exte

riores, se hace saber que el Cónsu l 
General de la Nación , en Buenos 
Aires, participa el fallecimiento de 
Victor ino Barrios, natural de León , 
de padres ignorados, de 57 años de 
edad, soltero, domicil iado en Chacá -
buco, n ú m . 833, profesión cocinero. ( 
de. nacionalidad española , fallecido 
en 8 de Septiembre de 1941, muerto 
de un ataque al corazón, no deja m á s 
que un pariente lejano llamado, José 
Ollejo, residente en Sampetersburgo, 
n.0 620, Sáez P e ñ a , sin que dejara 
m á s bienes que efecto de casa y tra
bajo de muy escaso valor y una l i 
breta del Banco Españo l , con un sal
do de 250 pesos, interviniendo en la 
sucesión, el Sr. Juez en lo c iv i l . Doc
tor Mart ín Avelencla, Secretario del 
Dr. Francisco Méndez Casariegos, 
Buenos Aires. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y a fin de que las 
personas que tuviesen noticia del 
mismo, lo comuniquen a este Go
bierno para a su vez hacerlo al Con
sulado de referencia. 

León , 12 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 
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Declaración de existencias de uino 

O I R C U L A R 
Como a m p l i a c i ó n a la circular de 

esta Jefatura, inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia del 11 d é l o s 
corrientes y en v i r tud de la circular 
de la Dirección General de Agr icu l 
tura, que-aparece en ei Boletin Ofi
cial del Estado del 6 de los corrien
tes, se ampl í a el plazo hasta el 20 del 
mes actual, para que tos Ayünta -
mieñtos remitan a está Jefatura 
Agronómica el ejemplar de la decla
rac ión a que se hace referencia en el 
pár rafo 3.° de la norma 7.a de la 
mencionada circular. 

Igualmente deberá cumplimentar 
la-norma 7.a, muy especialmente en 
re lación con el pár ra fo d), que esta
blece la inexcusable obl igac ión de 
unir a las declaraciones una re lac ión 
totalizada de las mismas y con el pá 
rrafo e) donde se obliga a los Ayun-
tamientcs que no reciban ninguna 
dec la rac ión , a exponer los motivos 
que justifiquen la omis ión , 

León, 12 dé Diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jete, Uzquiza. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se reiacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 
estara de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio dé quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a l art icu
ló 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente. 

Santa María del P á r a m o 
Vega de V.alcarcé 
Quintana del Castillo 
Prioro 
Gordoncillo 
Valverde Enrique 
Ponferrada 
Cari-acédelo 

-Brazuelo ; . 
La Vecilla 
Renedo de Va lde tué j a r ' 
Castilfalé 
Escobar de Campos 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocale's 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de ii t i l idades para el año 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría munic ipal , 
por el-plazo de siete d ías , a los efec
tos de oír 'rQclaínaciones. 

Prioro 
Villamandos 
Luyego 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos! 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaria 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el ñ n de que puedan 
ser exaipinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o 
Vega de Valcarce 

, Luc i l l o 
Mansilla Mayor 
Santovenia de la Valdoncina 
Pobladura de Peiayo García 
Carracedelo 
Vegacervera 
Lá Ercina 
S a h a g ú n 
Santas Martas 
Santa Marina del Rey 
Matadeón de los Oteros 
Santa Coloraba de C u r u e ñ o 
Roperuelos del P á r a m o 
Vegarienza 
Castilfalé 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lac ionante! P a d r ó n de Edificios y 
Solares para" el ejercicio de 1942, 

{j e rmanecerá expuesto al 'público, en 
a Secretar ía municipal respectiva, 

durante un pl^zo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones, 

Santa María del P á r a m o 
Vega de Valcarce 
Mansilla Mayor 
Santovenia de la Valdoncina 
Pobladura de Pejlayo García 
Carracedelo 
La Ercina 
S a h a g ú n -
Pozuelo del P á r a m o 
Santas Martas 
Santa Marina del Rey 
Matadeón de los Oteros 
Santa Colomba de Curueño 
Roperuelos del P á r a m o 
Vegarienza 
Castilfalé 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicLo de 1942, 
es tará de nianifiesto al púb l i co en 
Ja Secretar ía munic ipal , por espa
cio de ocho d ías , en cüyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Santovenia de la Valdoncina 
Maraña 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
Galleguillos de Campos 
Matadeón de los Oteros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 

y las Ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, 
e s t a r án expuestos al púb l ico en la 
Secre tar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante los cuales y los 
quince siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen 
oportunas. 

Pozuelo del P á r a m o 
La Bañeza 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
púb l i co , en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diez d ías , para oír 
reclamaciones, 

Prioro 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que figuran al pie, el Presupuesto 
Munic ipa l Ordinar io p a r a 1942, 

La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ej-ercicíó de 1942, 
es tará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Santa María del P á r a m o , 
Riello 
Santa María de la Isla 
Vega de Valcarce 
Canalejas 
Villares de Orbigo 
Algadefe 
Pobladura de Pelayo García 
Vil lamandos / 
La Ercina 
Pozuelo del P á r a m o 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Matadeón de los Oteros 
Oseja de Sajambre 
Brazuelo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Roperuelos del P á r a m o 
Grajal de Campos 
La Vecilla 
Castilfalé 
Basti l lo del P á r a m o 

Confeccionado el P a d r ó n de .Au
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncja su expo
sición al publico, en la Secretaría 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez d ías . 

Santa María del P á r a m o 
Cubillas de Rueda 
Riello 
Vega de Valcarce 
Mansilla Mayor 
Brazuelo 
Santa Colomba de Curueño 
Reperuelos del P á r a m o 
Grajal de Campos 
La Vecilla 
Bustil lo del P á r a m o 

Secretar ía munic ipa l respectiva, coi>. 
el fin de oír reclamaciones, por es
pacio de quince días . 

Urdía les del P á r a m o 
Vegacervera 
Carucedo 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Acordadas varias Uansferencias 
de crédito para abonar el aumenta, 
de sueldo de los sanitarios y Secre
tario, se halla expuesto el correspoiK 
diente expediente en esta Secretaría^ 
por t é r m i n o de quince días , al obje^ 
to de oír reclamaciones. 

San Emil iano, a 4 de Diciembre-
de 1941.—El Alcalde, I . Q u i ñ o n e s . 

Propuestos suplementos y habi l i 
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que se expresan, el expe
diente que al efecto se instruye, es
tará de manifiesto al públ ico en la 

Administración de jnsfltín 
Juzgado municipal de La Pola 

de Cordón 
Don Manuel V i l l a Arias, Juez muni 

cipal de La Pola de Cordón (León)». 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Generoso Tascón , como apode
rado de D. Juan Antonio Alvarez^ 
ambos vecinos de esta vi l la , de la 
cantidad de cuatrocientas doce pe
setas de pr incipal , mas los gastos y 
costas del procedimiento que es en 
deber D. Angel Pérez Camparro, por 
sí y como representante legal de sus 
hijos menores, se saca a púb l i ca l i 
c i tac ión, la finca urbana que les fué 
embargada como propia de ellos. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Buiza, en la calle del Pandillo, 
núm. 3, compuesta de piso bajo y 
pr incipal , cubierta de teja, teniendo 
anejo a la misma sus cuadras, corral 
y huerta; tiene de l ínea dicha casa 
por la calle del Pandil lo de la Fuen
te, treinta y siete metros p róx ima
mente y linda todo ello, derecha, en
trando, izquierda y frente, con el 
Pandillo y espalda con casa de Isi
doro Vihuela; valuada en tres m i l sé-
tecientas cincuenta pesetas. 

E l remate de la casa descripta», 
t end rá lugar el día 15 de .Enero pró
x imo del a ñ o entrante, a las doce 
de la m a ñ a n a , en el local del Juzga
do, sito en la casa Consistorial; no 
admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la 
subasta hay que consignar sobre la 
mesa del Juzgado, por lo menos, el 
diez por ciento del justiprecio. No 
existen t í tu los de propiedad y el re
matante no p o d r á exigir otro que la 
certif icación del acta del remate. 

Dado en La Pola de Gordón a tre
ce de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y uno. —Manuel Villa.—Por 
su mandato, Antonio Láiz , Secreta
rio habil i tado. 

N ú m . 51B.—19,20 ptas.-

Imprenta de la Dipu tac ión 


